
Banos Blancos.2, de Oclubre de 1020.

vIsTO: I.o establecido e¡ la ley 192?2 en su aniculo 12 Son a¡¡ibuciones de los Municipiol
¡uñeÉl I 'Ordenar garos o inlesio.es de conlorñidad con lo esublecido en el presupuero
quinquenal o cn 14 respeoivas ñodificaciones presupuestales y en el respeclivo phn nnanciero. asi
cotoo en 16 disposicio¡es lisenteJ .

RESULTANDO:

l. que po¡ Resolución n'75/2020de aecha 09 de Junio de 2020. clConccjo Municipal aprobó
la cEación del Fondo Pemanenle pam elFcriodo JuLio-Novicmbrc dc 2020. con un nonto
de$90.000 (Novcnta mil pcsos uruqualo, mensuales

2 que esnecesa¡io auloriztu la rcnova.ión dc dicho lo¡do pa¡! elperiodo 0l de Novi.nbre
l0 dc NoliembE de 20201 de ácu¿rd. a kÁ ganos ejecuhdos en el nertudo dc .endicnnr

CONSIDERANDO:
L qLc la ampliación presupueskl de h Inrendencia de Caneloncs. dellne los monlos anuales

dst¿blecidos para ere Mu¡icipioy le asisna el progls¡a ll7
2. que el objeLtr de Eaño del mhmo scrá: aliñemos. bebidas. señicio de catering. pren¿as de

lestü (suanles. apa¡os de üabajo. masca¡N. cascos). ¡roducios de papcl y canón.
combustiblc para hcmmientas ne¡ores (desraleadóra. geneádor. máqúin, de coú¡
paro. morosiera. clc), pra lchicul.s de topicdad del Municif)io (cañtunda. táctoi doi
asi como pm vehiculos de Co¡cejales que tlnicipen de las §siones deL Conce¡,
Muicipal. aceires. lubricanles. pioducros lamracéuticos. pnnura. hetreri¿. caDinle a.
electi¿idad. lidrie¡ia. soineri!. €najeia. heranientas Denores. produdos de ünpieza.
productos quinicos. boletos, insumos informáicos ,v dc iclcfonia. adomos floral.s.
publicidad. enco¡niendas. y rccarga dc ccluldcs ¡ara coñccjalcs que panicipañ dc las
sesioncs dcl Concejo Municipal.y pa¡a celulares in{itLCñnales

A'¡ EN'rO: a lo expueslo:

IiI, CONCF,,IO MIJNI'IPAI, DF, BARROS BI,ANI]OS

RISUELvE por u¡nninidndr 4/a afi rn¡riv,,

l) 
^ulorizar 

la rcnolación del Fondo Pemaneme ¡aael periodo comprendido e¡te el0l y.l
30 de Noviembrc del año 2020. por el nonro de 520.917.70 (Veinre mil novecienlos
diecisiete pesos uiueuayos coñ se¡eñ! cenÉsiños)



N"116/2020

2)

:l)

Conuniqucs a la reereria do cre MDniciFio y a la sccreLdia dc Dcsmollo Local !
Reghlres en los archilos de Resoluciones del Municipio.


